
 
 
SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual, informándole que el apoderado de la 

parte demandante allegó memorial informando que la apodera de Gran 

Caldas le manifestó que no hay una fórmula de arreglo por parte de las 

aseguradoras, para que tenga en cuenta, y de ser posible adelantar la fecha 

fijada para llevar a cabo la audiencia. 

 

Vacancia judicial por Semana Santa: Del 25 al 29 de marzo de 2024. 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 21 de marzo de 2024 

 

OMAIRA QUINTERO RAMIREZ 

OFICIAL MAYOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2023) 

 

Auto de sustanciación No. 288 

 

 En decurso del proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual, adelantado por la señora Blanca Lizbe Alzate Salazar en 

nombre propio y en representación de su hija Sofia Loaiza Alzate, Diego 

Alonso Alzate Salazar en nombre propio y en representación de su hijo 

Jacobo Alzate Ciro, Laura Loaiza Alzate y Sara Alzate Ciro, en contra de los 

señores Julio Roberto Rodríguez Piñeros, Marlen Sorel Gómez Ramírez y 

Transportes Gran Caldas S.A, no se accede a lo deprecado por el apoderado 

de la parte demandante, toda vez que revisada la agenda del Despacho está 

se encuentra agotada; por tanto, la fecha señalada queda incólume. 

 

Ahora bien, se pone en conocimiento de la parte demandada el memorial 

presentado por el apoderado del extremo activo, y se le conmina para que 

informe al despacho lo sucedido en las posibles negociaciones que se 

adujeron en la fase de conciliación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
oqr 
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